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MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
LIMPIA, TRASLADO, TRATAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS, INCLUYENDO EL EQUIPAMIENTO, EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE CONCESIONES DEL 
MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 

ANEXO 6 
 
 
 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA Y PAGOS 
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El Concesionario cobrará por los servicios materia de esta Concesión, las tarifas de referencia 
contenidas en el cuadro que se muestra a continuación, por cada tipo de servicio prestado al 
Municipio en términos del Título de Concesión, expresadas en Pesos a precios del 31 de 
diciembre de 2025 y se ajustará anualmente por inflación para conservar su valor, teniendo 
como referencia los incrementos en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) que 
publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o aquel que lo sustituya conforme se 
indica en este Anexo. 

 
Las tarifas de referencia por tipo de servicio en Pesos a precios del 31 de diciembre de 2025 
no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

 

Tarifas por prestación de servicio 

Servicio Prestado  

Recolección por Residencias ($ por ton)  

Recolección por Contenedores ($ por ton)  

Recolección por Tolvas ($ por ton)  

Barrido Mecánico ($ por km)  

Barrido Manual ($ por km  

Disposición final ($ por ton)  

Disposición final Sectores Públicos ($ por 
ton)  

Tabla 1 
Tarifas Sin IVA 

 
Nota: la tabla se completará con la información presentada en la propuesta económica del 
concursante ganador. 

 
Previo a cualquier modificación a las tarifas por la prestación de los servicios en términos de 
esta Concesión, el Concesionario solicitará la actualización y el registro de estas al Municipio. 
El registro tarifario es la constancia del cumplimiento por parte del Concesionario de los 
términos del Título de Concesión en materia tarifaria. El Concesionario deberá solicitar los 
ajustes de tarifas al Municipio en el mes de enero del año que se trate vía escrito al Municipio 
indicando al factor de actualización utilizado y el monto de las nuevas tarifas redondeadas a 
la unidad inmediata inferior. 

 
Para solicitar el ajuste y registro de las tarifas, el Concesionario deberá estar al corriente en 
la entrega de la información operativa en términos del Título de Concesión y aquella que haya 
sido solicitada por el Municipio. El Municipio no negará el registro de las tarifas sin causa 
justificada, siempre y cuando el Concesionario cumpla con los requisitos a que se refiere el 
presente párrafo. 

 
Los ajustes se realizarán de forma anual en el mes de enero de cada año de conformidad con 
la variación que registren, respecto del año anterior, los siguientes insumos: (i) el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), (ii) el Salario Mínimo General vigente (SMN) y, (iii) 
el precio de los combustibles aplicando para ello la metodología que en este Anexo se 
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describe. 
 
Para cada una de las tarifas incluidas en la Tabla 1 de este Anexo se aplicará un factor de 
actualización anual calculado conforme a la fórmula 1 siguiente: 
 
 

(1) 𝑇𝐴𝑛 = 𝑇𝑈𝐴 × (1 + 𝐹𝑛) 
 

 
En donde: 
 
TAn: Es la Tarifa Actualizada que será aplicada para el año n para el servicio de que se 

trate. 
 
TUA: Es la Tarifa con la última actualización vigente para el año n-1 para el servicio de 

que se trate.  Para el primer año de vigencia de la Concesión este componente 
serán las tarifas incluidas en la Tabla 1 anterior. 

 
 
Fn:  Es el factor de actualización para la tarifa de que se trate calculado conforme a la 

fórmula 2 siguiente: 
 
 

(2) 𝐹𝑛 = (𝐼𝑛 × 𝑃𝐼) + (𝑆𝑛 × 𝑃𝑆) + (𝐶𝑛 × 𝑃𝐶) 
 
 
 
En donde: 
 
I: Es la variación del INPC ocurrida desde la última actualización hasta la fecha de 

cálculo. 
 
PI: Es la proporción en la actualización tarifaria correspondiente a la inflación 

observada conforme a la tabla 2 siguiente para la tarifa de que se trate. 
 
S: Es la variación ocurrida desde la última actualización hasta la fecha de cálculo en 

el SMN. 
 
PS: Es la proporción en la actualización tarifaria correspondiente a la variación del 

SMN observada conforme a la tabla 2 siguiente para la tarifa de que se trate. 
 
FC: Es el factor de actualización correspondiente al componente a la variación en el 

precio de los combustibles. 
 
PC: Es la proporción en la actualización tarifaria correspondiente a la variación del del 

precio de combustibles observada conforme a la tabla 2 siguiente para la tarifa de 
que se trate. 
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   Factores de Proporción para Actualización 

de Tarifas 

Tarifa correspondiente PI PS PC Suma 

Recolección por Residencias  33.33% 33.33% 33.34% 100.00% 

Recolección por Contenedores 40.74% 33.19% 26.07% 100.00% 

Recolección por Tolvas  40.74% 33.19% 26.07% 100.00% 

Barrido Mecánico  7.99% 2.75% 89.26% 100.00% 

Barrido Manual 7.99% 89.26% 2.75% 100.00% 

Disposición final 60.64% 12.30% 27.06% 100.00% 

Disposición final Sectores Públicos 60.64% 12.30% 27.06% 100.00% 

Tabla 2 

 
El Concesionario podrá proponer al Municipio cambios a los factores de proporción incluidos 
en la Tabla 2 anterior para lo cual, deberá sustentar su propuesta de factores con información 
relevante que demuestre dicha necesidad.  El Municipio no negará dicha modificación sin 
causa justificada. 
 
De ser negada dicha solicitud, el Concesionario podrá someter la solicitud al Procedimiento 
para Solución de Controversias en términos del Título de Concesión.  

 

El Concesionario presentará al Municipio el cálculo de las tarifas que estarán vigentes en el 
año n de la Concesión utilizando los siguientes formatos o cualquier otro que acuerden 
mutuamente para tal efecto. 
 

Tarifa correspondiente In PI Sn PS Cn PC Fn 

Recolección por Residencias ($ por ton)        

Recolección por Contenedores ($ por ton)        

Recolección por Tolvas ($ por ton)        

Barrido Mecánico ($ por km)        

Barrido Manual ($ por km        

Disposición final ($ por ton)        

Disposición final Sectores Públicos ($ por ton)        

 
 

Tarifa correspondiente TUA Fn TA 

Recolección por Residencias ($ por ton)    

Recolección por Contenedores ($ por ton)    

Recolección por Tolvas ($ por ton)    

Barrido Mecánico ($ por km)    

Barrido Manual ($ por km    

Disposición final ($ por ton)    

 
Si, una vez cubiertas las obligaciones por parte del Concesionario a que se hace referencia 
en el Título de Concesión y ésta haya iniciado la aplicación de las tarifas contenidas en el 
mismo, se da un cambio en las condiciones económicas o incrementos superiores a la 
inflación en insumos como el Salario Mínimo General o costo de combustibles del país en 
5% (cinco por ciento) o más respecto de la última actualización, que afecte el equilibrio de la 
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Concesión y que esta afectación esté suficientemente acreditada, el Municipio y el 
Concesionario actualizarán en ese momento la Tarifa de conformidad con el procedimiento 
establecido en este Anexo. Lo anterior, en el entendido que la actualización a la Tarifa a la 
que se refiere este párrafo deberá llevarse a cabo en el momento en el que se dé el evento 
que en el mismo se regula sin necesidad de esperar al inicio del ejercicio fiscal siguiente.  
 
El Concesionario facturará mensualmente al Municipio y acompañará dicha factura con un 
reporte con los servicios prestados especificando volúmenes, recorridos y monto total a 
cobrar.  El formato del reporte se acordará entre el Concesionario y el Municipio y podrá 
modificarse de común acuerdo a fin de asegurar que se cuenta con toda la información 
necesaria en relación con los servicios prestados. 


